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  Durante las primeras décadas del siglo XX, en el vocabulario popular y de 

los pescadores, en la forma habitual de hablar de la Gente más humilde de 

la Mar de Castro Urdiales, los marineros eran conocidos como los menores; 

por el contrario, los patrones y armadores de las embarcaciones recibían la 

apelación de los mayores. Después de esta declaración puede resultar un 

poco contraproducente el título primero de este pequeño trabajo: "La Flota 

de los Menores". A primera vista alguien  puede entender que hablo de los 

"barcos de los que no poseen barcos". 

   Enseguida creo que va a resultar fácil enderezar la aparente 

contradicción. Intentaremos ahondar en el , a mi modo de ver, importante 

tema de la historia pesquera de Castro Urdiales: la política de adquisición 

de embarcaciones de la Cofradía de San Andrés para paliar el enorme 

problema que se generó a partir del año 1922, cuando los armadores 

(Mayores) abandonaron, junto con sus barcos, vapores en su mayoría, el 

viejo Cabildo para fundar la nueva Cofradía de San Pedro
1
. 

   La llegada del vapor, por lo tanto la primera mecanización de los 

pesqueros, supuso también una nueva forma en el reparto de las ganancias 

de la pesca impuesta por los mayores, que claramente perjudicaba a los 

menores. Sin embargo, estos últimos lejos de aceptar los cambios, 

reaccionaron con evidente fuerza: organizados en torno de la sección "La 

Unión" del movimiento sindical de la U.G.T., y amparados por su gran 

aliado y nuevo presidente de la Cofradía Don Timoteo Ibarra y Sota, 

resistieron dentro del viejo Cabildo y plantearon en más de una ocasión 

decididas huelgas. En el mes de octubre y noviembre de 1920 los humildes 

marineros de San Andrés estaban sólidamente posicionados por ir a la 

huelga: se negaban en redondo a repartir en los nuevos "vapores" las 

soldadas de forma diferente a como se había venido haciendo 

tradicionalmente en las viejas lanchas mayores, botrinos y traineras. 

                                                           
1
 En otros trabajos, y especialmente en el artículo Conflictos y escisiones en la Cofradía de pescadores de 

Castro Urdiales (1895-1935): acercamiento a través de la prensa (Zainak, 29, 2007, 327-346), ya he 
intentado estudiar parte de estas cuestiones. Ahora volverá a retomar el tema más técnico de los barcos 
adquiridos por la Cofradía de San Andrés, utilizando fundamentalmente los datos proporcionados por 
sus Libros de Actas. 
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   La repuesta de los mayores, además de posicionarse en contra de tales 

reivindicaciones, fue la de traer tripulaciones desde otros puertos vecinos. 

La consecuencia fue inmediata: altercados  violentos en los muelles de la 

Dársena al comenzar el año 1921: El enfrentamiento, a pesar de los intentos 

de mediación de la Ayudantía de Marina y del propio Ayuntamiento, 

parecían no tener solución. El Libro de actas de la Cofradía, el día 24 de 

marzo de 1921, señala un casi último intento de arreglo por parte del 

presidente Ibarra, aunque a costa de los fondos del propio Cabildo:  

"El Señor Presidente manifiesta que en la reunión habida en las oficinas de 
la Ayudantía de Marina de este puerto, hallándose presentes el Señor 
Ayudante, la representación de Armadores y de marineros, el Presidente de 
este Gremio de Pescadores y Dn. Tomás Marina, para tratar de buscar un 
arreglo a la huelga de marineros y sentar unas bases que pudieran servir de 
solución al conflicto pendiente y siendo un inconveniente casi insuperable para 
conseguir tal fin el que los armadores respondan del Seguro marítimo, según 
circular que le pasó el Sr. Ayudante de este puerto, Dn. Timoteo Ibarra 
propuso que el Gremio podía ampliar los socorros con objeto de hacerlo 
extensivo a las víctimas del mar, relacionadas con las faenas de las pescas, con 
cuya promesa las tripulaciones renunciarían al seguro para librar a los 
armadores de toda responsabilidad. 

En su virtud el Señor Presidente propone a la Junta Administradora se 
acuerde que la Sociedad con sus propios recursos se encargue de socorrer los 
accidentes de mar de sus asociados, para lo cual debería autorizar al 
Presidente para encargar al abogado Dn. Tomás Marina el estudio y 
reglamentación de esta nueva obligación, como, ampliación del ramo de 
socorros que se viene dando a ancianos y a enfermos, según el reglamento de la 
Sociedad, cuyo estudios y reglamento se presentará en su día anta la Junta 
General para su discusión y en su caso definitiva aprobación". 

   El conflicto no se arreglaba. Como los armadores no controlaban ya el 

gobierno de la Cofradía, corrían rumores  de que se iban a marchar con sus 

barcos para fundar otro cabildo. Por eso los menores ya plantearon el 20 de 

marzo de 1922 la necesidad de adquirir mancomunadamente 

embarcaciones con las que poder seguir ganándose la vida:  
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"El Presidente dio cuenta del objeto de la reunión, que es enterar a los 
presentes del escrito recibido y firmado por la Junta Directiva de "La 
Unión" de los marineros pescadores en la que, haciéndose eco del grave rumor 
propalado que acusa en los armadores el grave propósito de retirar sus 
embarcaciones de esta Sociedad, pide se convoque a Junta General 
extraordinaria para proponerla el acuerdo que autorice a esta Junta 
Administradora para la compra de toda clase de embarcaciones precisa que 
sustituyan a las de los armadores que pidan la baja de la Sociedad; ofreciendo 
además los medios de realizar cuanto antes la amortización de las sumas que 
se inviertan en esa compra. 

La Junta, ante la gravedad del hecho, acordó hacer suya la proposición de 
"La Unión" de marineros y pescadores, aceptando los ofrecimientos de estos 
para amortizaciones; y convocar por sí, conforme a los artículos de los 
Estatutos, a Junta General Extraordinaria". 

 

 

EMBARCACIONES EXISTENTES A COMIIENZOS DEL AÑO 

1922 EN LA COFRADÍA DE SAN ANDRES 

(Antes de la separación de los armadores) 

BIEN 

APARECIDA 

CASTRO Nº. 5 MARÍA 

ANTONIA 

JÚPITER 

JUANITO JESÚS MARÍA ONGITORRIA INFANTA 

ISABEL 

BLANCA JÓVEN 

CONCEPCIÓN 

SAN JUAN SAN ROQUE 

JESÚS, MARÍA 

Y JOSÉ 

MARÍA SOELA MARÍA 

EUGENIA 

NUESTRA 

SEÑORA DE 

LA PAZ 

PATRIARCA 

SAN JOSÉ 

CHURRUCA ALFONSO XIII VIRGEN DEL 

CARMEN 

SAN ANDRES SAN JOSÉ CHARIONA  

PILILI GIRALDÍN JÓVEN 

AURORA 
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   Dos días después, el 22 de marzo de aquel año, la Cofradía de San 

Andrés consignó con toda claridad la marcha de los armadores, y por ello, 

la inminente necesidad de paliar la baja de más de 25 embarcaciones con la 

compra directa de otros efectivos:  

"Dijo (el Presidente) que a los pocos momentos de disuelta la Junta 
Administrativa anterior se recibió una instancia suscrita por un gran núcleo 
de armadores en la que, entre otras particularidades más o menos pertinentes, 
y de las que se ocupará la Junta Administrativa, solicitan la baja en este 
Gremio. 

Bajo estos antecedentes el Sr. Presidente, invocando su absoluto acuerdo con 
la Junta Administradora, dijo a los reunidos que en su opinión no había otro 
remedio para contrarrestar el inexplicable conducta de los armadores, que el 
propuesto por "La Unión" de marineros y pescadores; esto es: la compra de 
barcos que reemplacen a los que se van, única manera de garantizar el trabajo 
y la vida de los asociados. 
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Hizo presente que para esta compra es necesario una suma respetable de 
metálico de que el Cabildo carece, y por lo tanto, que se hace indispensable 
otorgar los más absolutos poderes a la Junta Administradora para disponer 
de todos los bienes sociales presentes y futuros, de todos los ingresos 
reglamentarios y de todos los medios a su alcance de cualquier clase que sean, 
para que, en caso preciso, pueda ofrecerlos en garantía de la operación de 
crédito que realice; y es además indispensable que los asociados todos se 
dispongan a algún sacrificio, aunque sea temporal, que facilite la más rápida 
amortización de las sumas que se inviertan. 

Abierta discusión sobre estos extremos y recibidas con unánime entusiasmo sin 
la menor discrepancia las manifestaciones de la presidencia, el Sr. Ibarra las 
concretó en los siguientes términos, para que fuesen tomados como acuerdo de 
esta Junta: 

Primero. Se faculta con los plenos y absolutos poderes a la Junta 
Administrativa de este Cabildo para que en cumplimiento de las fines sociales 
consignados en el inicio del artículo segundo de los estatutos por que se rige 
esta asociación, adquiera las embarcaciones, en el número y de la clase que 
estime conveniente, que sean a su juicio precisas para asegurar la vida normal 
de este Cabildo en relación con el número de sus asociados. 

Segundo. Igualmente se confieren plenas facultades a la misma Junta 
Administrativa para toda clase de negociaciones de crédito conducentes a la 
realización del acuerdo anterior; disponiendo al efecto de los bienes sociales 
presente y futuros y de los ingresos de todas clases que disfrute la Sociedad 
para garantía y amortización de las cantidades que se inviertan. 

Tercero. Los asociados se obligan, hasta la completa amortización de las 
embarcaciones que se adquieran, a disponer a ese fin las cantidades que según 
las prácticas actuales perciben los armadores como dueños de los barcos; 
obligándose expresamente a no alterar esas normas ni aun por la voluntad de 
mayoría de los asociados, ya que estos ingresos han de servir de base para las 
operaciones de crédito que se concite. 
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Cuarta. Igualmente se obligan los asociados por todo el tiempo de la 
amortización a separar con destino a ella una soldada semanal de toda 
embarcación inscrita en este Cabildo. 

Quinta. Y por último los asociados renuncian a toda participación posible, que 
pudiera asistirles en los bienes y derechos de la Sociedad en caso de darse de 
baja en ella". 

   Era un hecho  consolidado que los mayores se marchaban. Y que además 

de irse con sus barcos creaban toda una serie de graves problemas: 

(25 de marzo de 1922) "Se dio cuenta primeramente el escrito presentado por 
varios asociados, la mayoría de ellos patrones inscritos como tales en el 
Registro de la Sociedad, pidiendo se les dé de baja como socios previa 
liquidación de sus derechos y obligaciones sociales. Hizo presente la 
Presidencia en relación con este asunto, que varios grupos de marineros, al 
conocer la presentación de ese escrito, se le habían acercado para hacer 
constar que los patrones aludidos, por el hecho de no haber avisado a sus 
tripulaciones con veinte días de antelación al término de la costera  de 
invierno, estaban obligados con los mismos durante la presente costera de 
primavera; y en tal concepto entendían no era pertinente ni oportuno su 
solicitud de baja porque al concederla pudiera entenderse que se les relevaba de 
un deber contraído al amparo del Reglamento que para todos  viene rigiendo, 
deber cuyo incumplimiento trae en consecuencia la huelga forzosa de todos los 
marineros que tripulaban esos barcos. 

El Señor Presidente mostró su opinión conforme con la de los marineros 
aludidos; y en virtud de ello y para evitar injustos perjuicios al Cabildo en 
general y a las tripulaciones que tenían ya sus compromisos en particular 
propone a la Junta acuerde denegar la baja solicitada por los patrones que 
firman el escrito de referencia, como no indemnicen previamente a los 
tripulantes". 
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Listado de los mayores que pidieron la baja en el Cabildo de San Andrés. 
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Timoteo Ibarra. 

 

   Pese a la resistencia de los de San Andrés, la separación no tenía marcha 

atrás. En aquel mes de marzo de 1922 se consolidó la marcha definitiva de 

83 asociados. Entre tanto, Timoteo Ibarra no perdía el tiempo. Con 

muchísima celeridad se dedicó a intentar paliar el gravísimo problema de la 

falta de embarcaciones. El 25 de marzo anunciaba a la Junta del Cabildo el 

compromiso adquirido  para la compra de 10 lanchas traineras a motor: 

"con la Viuda de Urresti y Sobrino, de Ondarroa, que se compromete a 
entregar para los primeros días de Mayo diez traineras de once y medio 
metros de largo, cascos de madera, con paneles guardapescado y pintadas al 
precio de mil setecientas pesetas una; pagando de esta suma el cuarenta por 
ciento a la entrega de cada casco; el treinta por ciento a los dos meses de la 
primera entrega; y el otro treinta por ciento a los otros dos meses de la entrega 
segunda". 

   Los cascos de los barcos nuevos comprometidos venían de Ondarroa; 

pero los motores que se iban a acoplar eran "Ballot" de entre 8 y 10 H.P., 

encargados a la casa bilbaína "R. Barruso y Compañía" por 5.800 pesetas. 
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Finalmente, para poder faenar con garantías también hubo que comprar en 

la misma casa Barruso 12 bolinches y 120 redes de malla. 

   El 3 de agosto del mismo año se protocolizaba la compra de otras dos 

traineras con motor a gasolina, idénticas a las anteriores, con sus 

correspondientes artes de pesca, y a los mismos suministradores. Poco 

después (16 de agosto de 1922) fueron bendecidas oficialmente estas 

primeras embarcaciones del Cabildo de San Andrés: 

"Como un acto de íntima satisfacción, se hace constar en la presente acta, que 
en el día de hoy, y siendo las once de la mañana, fueron bendecidas las diez 
motoras del Gremio por el sacerdote D. Felipe Olea y apadrinadas por el 
abogado D. Tomás Marina y Bringas y su esposa Doña Casilda Uribarri, 
distinguidos hijos de Castro, que en todo tiempo han dado pruebas de cariño 
para la clase marinera, afirmándolo en los momentos críticos en que, 
abandonados los menores por la mayoría de los patrones armadores dándose de 
baja en este Gremio para constituir el de San Pedro". 
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   Con enorme nitidez, pronto surgió la otra cara de la moneda: había que 

pagar los nuevos barcos. No hubo más remedio que empezar estableciendo 

un crédito de 50.000 pesetas con el banco de la "Unión Minera". Pero nada 

hubiera sido posible, al igual que lo será en los años venideros, sin la 

mediación directa del presidente Timoteo Ibarra. El crédito con la "Unión 

Minera" fue conseguido personalmente por el Presidente en la sucursal de 

Castro: 

(17 de agosto de 1922) "Mediante la garantía que dejó en depósito de los 
siguientes valores de su propiedad: treinta obligaciones del Ferrocarril de 
Tudela a Bilbao de la segunda serie; cincuenta y ocho obligaciones del 
Ayuntamiento de Castro Urdiales; cincuenta y cinco del Ferrocarril del 
Norte; cuarenta y una acciones del Banco Hispano Americano; y diez 
acciones del Banco Central". 
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A la Izquierda Astilleros Urresti. 
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El Cantábrico, 25 de enero de 1923. 
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La Atalaya, 23 de enero de 1923. 

 

  Al año siguiente, en 1923, tal como se señala el 9 de febrero, el Gremio 

dio un paso más hacia adelante. Ya no bastaba con las recién adquiridas 

traineras a motor de gasolina. Era necesario comenzar a faenar con barcos 

de vapor más poderosos. Por eso se adquirieron: 

"Tres barcos de 18X30 de la Casa de la Señora Vda. de Urresiti, de 
Ondarroa, en la cantidad de pesetas veintitrés mil cada uno". 

   Se iba a completar la compra  acudiendo a la Casa "Roberto Barruso" de 

Bilbao, adquiriendo 6 nuevos bolinchis para las traineras, otros 4 grandes 

para los vapores, 2 cercos y 50 redes para la costera de la anchoa. 
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   La nueva propulsión mecánica en la naciente flota de San Andrés obligó 

a pensar en su conservación, especialmente en todo lo referente a los 

motores: 

"Vistas las propuestas presentadas a la Sociedad, para el cuidado y 
reparación de los motores de la misma, se acuerda nombrar a Dn. José 
Varela, mecánico del Gremio en el sueldo mensual de pesetas doscientas 
cincuenta". 

   Unos meses después, el 1 de julio, seguía el interés por la buena marcha 

de los nuevos vapores que pronto iban a llegar: 

"Nombrar Inspector Mecánico de la Sociedad, para la vigilancia, cuidado y 
arreglo de los motores y máquinas de vapor de las embarcaciones propiedad del 
Cabildo, a Dn. Domingo Bedialauneta con el sueldo de pesetas trescientas 
mensuales. También se acuerda la adquisición de los utensilios necesarios para 
montar un taller mecánico donde se arreglen las máquinas de vapores y 
motoras". 
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Edificio del Pósito en la Calle Ardigales. 



18 
 

 

Sala de Venta de San Andrés 

 

   Por fin, al igual que con las traineras en el año anterior, en el mes de 

agosto se volvió a celebrar una vistosa bendición con los nuevas motoras a 

vapor: 

(16 de agosto de 1923) "Declara que el día de hoy se ha celebrado, con 
asistencia de la totalidad de sus asociados, en medio de las demostraciones 
mayores de sincero y legítimo júbilo, el acto de bendecir los tres vapores 
pesqueros designados con las letras A,B y C que para la pesca de altura ha 
adquirido como fruto del meritísimo esfuerzo de cuantos marineros constituyen 
la agrupación. 

En tal solemne acto, que tuvo por complemento también la bendición de las 
motoras 12 y 13, adquiridas con posterioridad a las que la recibieron en igual 
día del año anterior". 

   Esta vez iban a oficiar como padrinos Don. Enrique Ocharan y su mujer 

Doña María Posadas. Pero al estar en aquellos momentos fuera del País, 

fueron representados por su hijo Manuel y por Doña Casilda Uribarri, 

esposa de Tomás Marina. Después del acto religioso, en ese mismo día y 
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por la tarde, el Gremio organizó un merienda en la "explanada del muelle del 
puerto exterior" con todos los ancianos y muchachas de los barcos. 

 

 

Bendición de embarcaciones celebrada el 16 de agosto de 1923. 
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Junta Directica del Cabildo de San Andrés presidida por Don Timoteo Ibarra. 

 

   Como era de esperar, todas estas adquisiciones y novedades, muy en 

especial la llegada de las nuevas embarcaciones, incrementó notablemente 

las necesidades de recursos económicos y monetarios. No hubo más 

remedio que acudir a préstamos. Cuando coyunturalmente se necesitaban 

cantidades de dinero no muy elevadas, allí estaba siempre Timoteo Ibarra. 

Es el caso, por ejemplo, del adelanto de siete mil pesetas el 26 de marzo de 

1923, con el compromiso de devolución en el mes de mayo. Si las 

necesidades eran mayores se acudía a la Banca, como ocurrió a comienzos 

de enero del mismo año, con un empréstito de cien mil pesetas. 

   Pero, como muy bien planteaba el Presidente Ibarra, la solución a tantos 

imperiosas necesidades  de metálico pasaba por: 

(26 de mayo de 1923) "transformar la Sociedad convirtiéndola en Pósito 
para pescadores con derecho a los beneficios oficiales que tiene establecido la 
Caja del Crédito marítimo". 

   Para poder acceder a las ventajas de la Caja oficial de Crédito había que 

elabora nuevos estatutos. El proceso ideado por don Timoteo se llevó a la 

práctica con mucha celeridad. Así, sabemos que para el 18 de junio de 1923 



21 
 

ya estaba redactada, y aprobada por el Gobierno Civil, la nueva 

reglamentación. De esta forma se constituyó el nuevo Pósito con los 432 

marineros existentes en el "Noble Cabildo de San Andrés". 

   Transformado el Cabildo en Pósito, el Presidente siguió siendo el señor 

Ibarra. Pero como ahora era necesario un "Inspector local del Pósito" para 

la "Caja Central de Crédito Marítimo", se pensó en el nombramiento del 

viejo valedor de los marineros castreños 

"el Doctor en Derecho Don Tomás Marina Bringas, por su amor a la clase 
pescadora". 

   Pero mientras se tramitaban todas las peticiones, la realidad era que había 

que afrontar las deudas contraídas. Así el 4 de agosto de aquel 1923, el 

nuevo "Pósito de Pescadores", titulado "Noble Cabildo de San Andrés", 

manifestaba que vencía la deuda con el "Banco de la Unión Minera" por un 

total de 42.067,87 pesetas: 

"que la misma ha sido saldada por nuestro garantizador Dn. Timoteo Ibarra, 
puesto que el Cabildo se veía imposibilitado de hacerlo por cuenta propia". 

   A pesar de la siempre mediación salvadora del eterno Ibarra, las deudas 

eran enormes: 

(31 de septiembre de 1923) "Se dio cuenta por el Presidente del estado de 
cuentas pendientes a consecuencia de la adquisición de las rece motoras y tres 
barcos adquiridos en los talleres de la Sra. Viuda de Urresti y Sobrino de 
Ondarroa, y de los artes y enseres y demás elementos necesarios para la 
habilitación de dichos barcos, del taller mecánico que se está montando para la 
rápida, perfecta y económica reparación de los barcos". 

   El montante total representaban 366.000 pesetas. De ellas se habían 

amortizado con las ganancias de los barcos desde el mes del mayo del año 

anterior una buena cantidad; pero aún quedaban pendientes de amortizar 

201.000 pesetas. 

   El objetivo principal del ahora titulado Pósito era transformar todas las 

deudas en una sola, con menos intereses y a largo plazo. La solución era 

solicitar a la "Caja Central de Crédito Marítimo" un crédito de 150.000 

pesetas en tres años. 
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El Sol, 27 de enero de 1923. 

 

 

(El Cantábrico, 27 de febrero de 1924). 
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(La Montaña, 20 de abril de 1924). 

 

(El Cantábrico, 3 de junio de 1924). 

 

(Atalaya, 9 de diciembre de 1924). 
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   De relativa calma resultó el año 1924. Pero para el mes de marzo de 1925 

los marineros de San Andrés reanudaron sus afanes por mejorar su flota 

pesquera; eso sí, contando con el establecimiento de un nuevo crédito con 

la  "Caja de Crédito Marítimo": 

(7 de marzo de 1925): "El Señor presidente manifestó que el objeto de esta 
reunión extraordinaria era el arbitrar los medios necesarios para atender al 
compromiso contraído con la adquisición del barco pesquero a motor de aceites 
pesados, sistema Diesel, que se ha comprado al efecto de experimentar las 
ventajas que reporta este nuevo medio de propulsión y cuyo importe de pesetas 
veinticinco mil ha de satisfacerse en determinados plazos, compatibilizándolos 
con las demás atenciones que pesan sobre la Sociedad no muy sobrada al 
presente de disponibilidades por la penuria en que se han desarrollado los 
frutos de las últimas costeras". 

   El intento, intensamente innovador, de incorporar los motores Diesel no 

debió de cuajar. No obstante, al final se optó por volver a agrandar la flota 

con los ya conocidos vapores: 

(24 de junio de 1925) "En virtud del acuerdo ya tomado por esta Junta 
Administrativa y consignado en acta de 12 del actual, relativo a que, 
atendiendo a las necesidades marineras de los asociados, y a la petición que los 
mismos hicieron a esta Junta para que se adquieran nuevos vapores que 
aumenten la flota propiedad del Pósito, con esta fecha se ha formalizado por 
el Presidente el contrato de adquisición de los dos referidos barcos, con la casa 
Sra. Viuda de Urresti y Sobrino de Ondarroa bajo las siguientes condiciones: 

Dos vapores pesqueros con máquina de triple expansión, de 18 H.P., 
soldadura de tubos fielde, cuyas dimensiones son: Eslora o cubierta, quince con 
sesenta, tres con veinte; puntal, uno con setenta y cinco, debidamente 
terminados y equipados en el precio de pesetas cincuenta y un mil pagaderos en 
tres plazos..." 

   Las dos nuevas embarcaciones tenían que llegar para el mes de agosto. 

Esta vez para hacer frente a los gastos, Ibarra ideó una nueva modalidad 

con la que reunir fondos: emitir obligaciones con un plazo de amortización 

de diez años: 
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"A propuesta del Sr. Presidente (...) se acuerda una emisión de obligaciones 
de a mil pesetas, por la cantidad de ciento veinticinco mil, con interés del 6% 
anual". 

 

 

 

Vapores en la Dársena de Castro Urdiales. 

 

Bendición de los dos nuevos vapores. 
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El Perales. 
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La Región, 3 de febrero de 1925. 
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Atalaya, 21 de junio de 1925. 
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Atalaya, 28 de junio de 1925. 
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Atalaya, 12 de agosto de 1925. 
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   Las antiguas traineras con motor de gasolina no debieron dar buenos 

resultados mecánico, o bien se quedaban ya pequeñas a la hora de ir a 

caladeros más lejanos; mucho más en años de constantes quejas por la falta 

de pesca. En el mes de octubre del año siguiente el Cabildo quería 

desprenderse de ellas. Es evidente que con esta nueva política de empezar a 

vender embarcaciones podían aligerase las cargas financieras: 

(20 de octubre de 1926) "El Sr. Presidente dio cuenta de haber recibido de 
la Caja Central de Crédito Marítimo con fecha 25 del pasado mes, un oficio de 
dicha Caja autorizando al Pósito a vender ocho motoras, para lo cual remitían 
a la Ayudantía de Marina un oficio levantando la hipoteca de las citadas 
motoras" (...) Al mismo tiempo participa que Dn. Fidel Gutiérrez, de 
Erandio en unión de otros dos señores, desea comprar la motora Noble 
Cabildo de San Andrés nº. 8 por 3.000 pesetas". 

 

 

Algunas de las traineras a motor del Cabildo. 

 

  Siguiendo con esta nueva política de ventas, el 26 de octubre del mismo 

1926 se facultó a Timoteo Ibarra para que personalmente negociara la venta 

de las siete motoras - traineras restante. En febrero de 1927 dos fueron 
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vendidas a armadores de Laredo. Poco después ya no sólo el Pósito de San 

Andrés se deshacía de las traineras, ahora había que aligerar también el 

almacén de pertrechos de pesca: 

(15 de abril de 1927) "En vista del sobrante de redes de anchoa de malla que 
posee el Pósito, por paro2 y venta de las motoras, se acuerda por unanimidad 
que de las 228 redes en uso y 6 nuevas que hay de existencia, se proceda a la 
venta de unas noventa redes próximamente como máximo y al precio no inferior 
a cien pesetas cada una, dejando por lo tanto las suficientes para los barcos que 
hoy disponemos y alguna sobrante". 

   El Pósito se desprendía de las primeras motoras y de parte de los efectos 

de pesca. Estaba claro que no eran buenos tiempos. Escaseaban las capturas 

y arreciaban las deudas. Por eso no hubo más remedio que establecer una 

nueva política en cuanto a los barcos: hacerse con una parte de la propiedad 

de nuevas unidades. Es precisamente lo que se planteó el 10 de mayo de 

ese mismo 1927: 

"En vista del ofrecimiento de venta por Dn. José Rodríguez del vapor 
"Gayarre", de Suances y varios cercos, bolinches y otros objetos en la cantidad 
de veinte mil pesetas a pagar en varios plazos; se acuerda comprar para este 
Pósito una cuarta de dicho vapor y enseres, o sea entregándole Cinco mil 
pesetas y que dicho vapor se traiga a navegar en este puerto, administrado por 
el Pósito y aún cuando el Sr. Rodríguez es dueño de tres cuartas partes, se 
repartirán los beneficios que obtenga a partes iguales entre ambos o sea al 50% 
para el Pósito y el otro 50% para el S. Rodríguez". 

 

                                                           
2
 La documentación conservada por el Pósito de San Andrés pone de manifiesto que la década de 1920 

resultó sumamente deficitaria en capturas. Todos los años están plagados de referencias a la necesidad 
de repartir socorros entre la marinería. 
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La Voz, 3 de marzo de 1927. 
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   Es evidente que la mayor parte de los marineros del Pósito de San Andrés 

faenaban en barcos propiedad del mismo. Desde años atrás el grueso de los 

armadores había abandonado el viejo Cabildo para fundar el de San Pedro. 

Muy pocos, pero algunos patrones-dueños a la altura de 1928 aún e 

mantenían fieles a la vetusta Cofradía (En el año 1923 faenaban dentro de 

la Cofradía 12 de embarcaciones de propiedad particular). Este es el caso 

de Daniel Antuñano, que en el año 1928 vendió sus embarcaciones a un 

socio de la cofradía de San Pedro, provocando así un nuevo y grave 

problema: 

(26 de de febrero de 1928)  "Dada cuenta de que el armador Don Daniel 
Antuñano ha vendido los tres vapores de su propiedad, pasando dichos barcos 
a ser explotados por un armador perteneciente a la Sociedad de San Pedro, 
dejando así abandonados a unos cincuenta marineros del nuestro, hecho que 
nos crea una situación difícil de resolver para que tengan la ocupación 
adecuada en las faenas de la pesca, sino nos determinamos a procurar la 
adquisición de barcos de vapor que suplan los tres de dicho Sr. Antuñano; 
después de detallado estudio para llegar a tal fin se acuerda solicitar un 
préstamo de cuarenta mil pesetas pagaderas en tres mensualidades con el seis 
por ciento de interés anual, obligándonos con todo nuestro recursos incluso los 
ingresos del derecho por cuenta de los derechos de pescas, para garantizar el 
cumplimiento de esta nueva obligación que ha de servir para mejorar a todos 
los asociados, repartiendo mejor las tripulaciones entre los barcos y sean las 
soldadas mayores, toda vez que tenemos ahora exceso de gente en todos los 
barcos". 

   Al final, para poder dar trabajo a la mayoría de los marineros llegó en el 

mes de abril el nuevo vapor  rotulado con la letra H. 

(20 de abril de 1928) "En vista del exceso de tripulantes que hay en todos los 
barcos para ir a la pesca, se acuerda comprar el vapor "Ana María" de 
Santander con todos sus artes y enseres, propiedad de Dn. Alfredo Ganzo, 
quien los ofrece en la cantidad de pesetas siete mil quinientas, las mismas que 
se acuerda pagar por dicha compra, haciendo el traspaso de dicho barco en la 
Ayudantía de Marina de Castro, con el nombre de Pósito Pescadores Noble 
Cabildo de San Andrés H, folio 612". 
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   En el mes de junio, después de intentar vender otra vez las dos últimas 

traineras a motor, llegaría definitivamente el vapor de Suances, esta vez 

bautizado con la letra G. 

(30 de junio de 1928) "Don José Rodríguez, ofrece al Pósito las 3/4 partes 
de su propiedad del vapor Gayarre y sus enseres, y conforme con su oferta se 
acuerda comprar a dicho Sr., las referidas tres cuartas partes de la propiedad 
del citado vapor y us enseres por la cantidad de cinco mil pesetas a quien se le 
entregan mediante recibo, pasando así el Gayarre y todos sus artes y enseres a 
ser propiedad de este Pósito su totalidad, según el traspaso hecho en la 
Ayudantía de Marina de Santander, con el nombre de vapor Noble Cabildo 
de San Andrés G". 

   Finalizando el año  de nuevo se planteaba la necesidad de seguir 

adquiriendo vapores de pesca, aunque también había que arreglar 

urgentemente otros comprados antes de segunda mano: 

(3 de noviembre 1928) "Teniendo en cuenta que todos los barcos llevan exceso 
de gente lo que hace que las soldadas sean muy reducidas, se acuerda comprar 
un barco de nueva construcción de máquina triple expansión de 22 H.P. con 
caldera de 35 H.P. de las llamadas tipo Turgan patentada, en la cantidad de 
pesetas veintisiete mil quinientas, según contrato hecho con los Señores 
Balenciaga S.A. y Arrizabalaga y Olasagasti, ambos de Zumaya, a 
entregar dicho barco en el próximo primero de marzo próximo. 

En vista de que el casco del vapor H hace mucha agua, se acuerda encargar 
un caso nuevo (...) haciendo la compra de este casco verbalmente en pesetas 
(seis mil quinientas pesetas) a los Srs. Viuda Urresti de Ondarroa, quien 
personalmente ofrece a este Pósito hacer un casco modelo y de toda 
satisfacción con máximas garantías de construcción". 

   Acababa 1928, y de nuevo nuestras actas señalan la llegada de más 

embarcaciones y, a la vez, irremediablemente las nuevas deudas contraídas: 

(26 de diciembre de 1928) "El Sr.  Presidente manifiesta que la Junta 
Administrativa dándose perfecta cuenta de la escasez de barcos que toen el 
Pósito para las atenciones de sus socios, lo que ocasiona gran disminución de 
sus escasos ingresos por el sobrante de tripulantes que hay en todos los barcos; 
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adquirió como ya todos han visto en los meses pasados los barcos Gayarre y 
Ana María, que hoy propiedad de este Pósito se llaman G y H. 

Así mismo se ha contratado un barco de nueva construcción y de los más 
modernos, a los Srs. Balenciaga S.A. de Zumaya, en la cantidad de pesetas 
veintisiete mil quinientas, cuyos barcos recibiremos sobre primeros de Marzo y 
se llamará letra Y; y también se ha encargado un caso nuevo a los talleres de 
Sra. Viuda de Urresti y Sobrino de Ondarroa". 

El objeto de esta reunión extraordinaria, al mismo tiempo que dar a conocer 
tan importantes adquisiciones, lo era el de arbitrar los medios necesarios para 
todos estos compromisos, y por lo mismo la Junta Directiva se complace en 
anunciar a la General, que el préstamo de 150.000 pesetas que en febrero del 
año 1924 nos dio la Caja Central de Crédito Marítimo, será amortizado con el 
último plazo de 12.500 pesetas que nos falta de pagar en febrero del año 
próximo 1929, fecha en que vence, y que por lo tanto ya después sólo nos queda 
por amortizar la mitad del segundo préstamo de 34.000 pesetas hecho por 
dicha Caja en enero del año de mil novecientos veinticinco". 
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La Voz, 28 de marzo de 1929. 

 

   

 

   Con la llegada de 1929 el Pósito de San Andrés otra vez se lanzó a la 

compra de nuevas embarcaciones: 

(15 de marzo de 1929) "Visto el ofrecimiento que hace a este Pósito, el de 
Comillas sobre la venta de sus dos vapores de pesca denominados "Maitena" y 
"Nuestra Señora del Carmen", recomendándonos la Caja Central de Crédito 
Marítimo su adquisición, se acuerda la compra a dicho Pósito de los referidos 
vapores en la cantidad de pesetas veintitrés mil, y que la referida cantidad les 
sea abonada a los de Comillas por la Caja Central, encargándonos de solicitar 
de dicha Caja los plazos de pago de dichos vapores. 
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Se nombra el Personal que acudirá a Comillas a traer dichos vapores en el día 
de San José, y que a dichos vapores se les inscriba en esta Ayudantía con las 
letras F y K. Se acuerda así mismo nombrar patrones para dichos vapores, 
recayendo el nombramiento para el vapor F a Carmelo Barquín y del vapor K 
a Santiago Garay". 

 

   Llegará el año nuevo de 1930, y no sin algunos problemas arrastrados de 

tiempo atrás: laa venta de los restos de las antiguas traineras con motor de 

gasolina y el estado de ciertos motores de vapor. 

(10 de marzo de 1930) "Remitir oficio al armador de la motora María 
Magdalena, Dn. José Carasa, que en abril del año 1928 compró a este Pósito 
un motor "Balbot" sin que hasta la fecha haya abonado por él ninguna 
cantidad, y manifestarle que este Pósito ve con desagrado su retraimiento en el 
pago de dicho motor, y que lo pague en cuatro plazos dentro del presente año. 

Leída la carta del Perito reconocedor de las calderas, dando cuenta de haber 
dado por inútil la caldera del vapor H por su mal estado, dando un plazo de 
dos meses para reponerla por otra nueva, se acuerda pedir precios a los Sres. 
Balenciaga de Zumaya para la compra de dicha caldera". 
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Mundo Gráfico, 25 de septiembre de 1929. 
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   Una vez más la documentación del 15 de abril de 1930 evidencia los 

"parcheos" en el estado e algunas embarcaciones: 

"Encargar dos cascos de nueva construcción tipos igual al vapor I para 
renovar los de los vapores del Pósito F y J, y encargar los mismos a los  
astilleros del Sr. Arrizabalaga y Olsagasti de Zumaya, siendo el primero 
para el vapor J, mediante contrato con dicha casa (...), y también encargar a 
Balenciaga de Zumaya los guardacalores y chimeneas para el mismo". 

   Además de las deudas con la Caja de Crédito Marítimo y otras entidades 

financiaras, a la altura de 1930 era mucho lo que se debía al eterno 

presidente Timoteo Ibarra:  

(15 de septiembre de 1930) "1º. El Pósito "Noble Cabildo de San 
Andrés", reconoce la valiosa e importante ayuda recibida de su Presidente 
Dn. Timoteo Ibarra y Sota, quien no solamente ha guiado con inteligencia y 
celo incomparables su administración y desenvolvimiento, sino que ha llegado 
al material sacrifico de sus propios intereses en beneficio de la institución, que 
le es deudora del perpetuo agradecimiento que aquí se complace en expresar. 

2º. El mismo Pósito se reconoce y declara deudor al St. Ibarra por la 
cantidad de noventa y un mil setecientas ochenta y nueve pesetas con sesenta y 
seis céntimos (91.789,66) que a esta fecha arroja el dato de la cuenta abierta 
en sus libros a dicho Sr. con ocasión de los anticipos que el mismo le ha 
facilitado en ocasiones diferentes para atender sus necesidades, al interés del 
seis por ciento (6%) anual, que dicho saldo seguirá devengando. 

3º. Y por último, para la extinción de ese crédito, que de desear es 
desaparezca, tanto para bien del Sr. Ibarra, como del Pósito, se acuerda que 
se hagan efectivas la expresado cuantas cantidades permita la situación 
económica de la entidad, en cuantos momentos oportunos sea, sin que por lo 
mismo deje de cumplirse el plazo de diez anualidades que comenzarán a 
constarse en 31 de Diciembre del corriente año como primer vencimiento de 
las mismas". 
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Don Timoteo Ibarra y Sota. 

 

 

Distinción otorgada por el Ministerio de Marina. 
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Cantábrico, 29 de marzo de 1930. 
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Cantábrico, 30 de abril de 1930. 
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   Si los volúmenes de capturas conseguidos en los años veinte fueron 

realmente desastrosos, pese a la inyección que supusieron las nuevas 

embarcaciones del Pósito de San Andrés, las pescas de la siguiente década 

de los treinta no fueron mejores
3
. Las dificultades económicas fueron 

enormes, y no hubo más remedio que economizar especialmente en todo lo 

relativo a las embarcaciones. El 15 de julio de 1931 todavía quedaban 

restos de las primitivas traineras: 

"En vista de las malas condiciones que se halla el casco de la motora nº. 2 que 
no sirve actualmente ya más que para leña, por estar dada de baja por el 
Perito, se acuerda vender dicho casco a Dn. Pedo Echauterna, por la 
cantidad de noventa pesetas, mediante recibo, ya que por el momento no puede 
hacerse el traspaso correspondiente, hasta no obtener la autorización de venta 
de la Caja Central de Crédito Marítimo". 

   Incluso se pensó en nuevas fórmulas, como la planteada el 7 de 

noviembre de 1931: 

"Ha sido solicitado por Dn. Demetrio Mantecón. de San Vicente de la 
Barquera, se le alquile durante dos meses el vapor de este Pósito K; se 
acuerda alquilarle el citado vapor por la cantidad de ochocientas pesetas en los 
dos meses, libre este Pósito de todos los gastos, perjuicios o averías, etc., que 
pudiera haber en el tiempo señalado, para lo cual se autoriza al Sr. Contador 
de este Pósito haga el contrato de arrendamiento con dicho Sr.. al mismo 
tiempo hacer constar el acuerdo de esta Directiva de proceder a la venta del 
vaporcito K, si es que se llegase a encontrar comprador para él, teniendo 
presente que es un barco que debido a su poca marcha es muy difícil conseguir 
que navegue con tripulación y sólo ha reportado hasta la fecha grandes 
perjuicios al Pósito". 

                                                           
3
 Sobre esta cuestión puede consultarse mi trabajo "Las malas costeras: Castro Urdiales (1890-1936)",  

Castro Urdiales, 2005. 
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Año 1931. 

   Las deudas crecían y crecían. Las peticiones de préstamos se 

encadenaban, hasta el punto de que en el mes de febrero de 1933 no hubo 

más remedio que hipotecar la totalidad de la flota pesquera: 

"para autorización de otro préstamo del mismo (Caja Central), es necesario la 
inscripción de hipoteca de las embarcaciones propiedad de este Pósito en el 
Registro Mercantil correspondiente, acuerdan autorizar al Vicepresidente 
Dn. Antonio Zaballa Gil, como presidente en ejercicio y por ausencia del 
Presidente efectivo, para que en nombre y representación de este Pósito se 
perone en el Registro Mercantil de esta provincia al objeto de insribir en el 
mismo las hipotecas de las embarcaciones siguientes: "Noble Cabildo de San 
Andrés A", "Noble Cabildo de San Andrés B", "Noble Cabildo de San 
Andrés C", "Noble Cabildo de San Andrés D", "Noble Cabildo de San 
Andrés E", "Noble Cabildo de San Andrés F", "Noble Cabildo de San 
Andrés G", "Noble Cabildo de San Andrés H", "Noble Cabildo de San 
Andrés i", "Noble Cabildo de San Andrés nº. 2" y "Noble Cabildo de San 
Andrés nº. 10", todas ellas, a favor del Instituto Social de la Marina". 
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   En el mes de abril la Junta Directiva del Pósito anunciaba algunas 

importantes novedades referidas a embarcaciones: 

(27 de abril de 1933) "Que habiéndose dado de baja el vapor llamado "Noble 
Cabildo de San Andrés F", folio quinientos setenta y siete, fueron sacados 
del mismo los efectos siguientes: caldera horizontal, máquina de vapor, 
maquinilla de virar artes, taques, guardacalor e instalación general de 
Maquinaria y caldera y demás enseres, y libre el casco, se procedió a su 
desguace. Los efectos reseñados fueron colocaos en otro casco nuevo adquirido 
en Zumaya a Srs. Zacarías Arrizabalaga y José María Olasagasti; y sus 
medidas son eslora doce y medio metros; manga tres metros cuarenta 
centímetros; puntal un metro setenta y ocho centímetros; con su tonelaje de 
diez y ocho toneladas y trece centésimas; el que quedó habilitado para la 
navegación, según reconocimiento del Sr. Inspector llevado a efecto el día dos 
de enero del año mil novecientos treinta y uno, quedando actualmente inscrito 
en la Subdelegación de Castro con el folio ciento setenta y seis". 

   Los problemas se acumulaban, No tenían fin. Deudas, malas costeras, 

barcos que no llegaban para toda la marinería, averías y desperfectos. Por si 
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fuera poco el año iba a acabar con un una nueva y terrible desgracia: el 

naufragio de uno de los vapores. 

(14 de diciembre de 1933) "(...) al objeto de tomar en consideración la 
noticia de la pérdida del vapor de este Pósito "Noble Cabildo de San Andrés 
D" y del ahogamiento del tripulante del mismo Marcelo Ochoa, acordaron 
hacer las diligencias necesarias e informarse de lo ocurrido a la vez que 
personarse en el lugar del naufragio por si hubiera posibilidad de extraer el 
motor. Igualmente acordaron dar conocimiento de la pérdida del expresado 
vapor al Sr. Presidente del Instituto Social de la Marina, toda vez que este 
vapor se halla sujeto a hipoteca por el expresado Instituto de su préstamo a este 
Pósito". 

(18 de diciembre de 1933) "(...) al objeto de hacer constar por medio de la 
presente acta, las gestiones llevadas a cabo con motivo del naufragio del vapor 
"D" en la Punta de Sonabia. Manifiesta el Sr. Zaballa, el haberse 
personado en el lugar del naufragio en compañía de otras personas, y a pesar 
de todos sus esfuerzos para descubrir algún indicio que pudiera determinar el 
sitio donde podría encontrarse el citado vapor, estos fueron vanos, creyendo que 
sin duda por haber arreciado el temporal desde el día del naufragio, fecha en 
que se percibía el sitio donde se encontraba, el que la mar lo había destrozado, 
considerando inútiles cuantas gestiones se harían para su posible salvamento. 

De las causas que pudieron determinar el naufragio y según las 
manifestaciones de algunos tripulantes, se deduce que sin duda por la cerrajón 
reinante el patrón no se dio cuenta de su acercamiento a la costa causa por la 
cual embarrancó el barco y como consecuencia la desaparición del infortunado 
tripulante Marcelo Ochoa, que nadie dio razón de él". 
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España Marítima y Pesquera, 30 de agosto de 1934. 
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    A pesar de todos los problemas financieros y económicos en general 

sabemos que a comienzos de 1934 se estaban construyendo dos barcos 

nuevos, probablemente los últimos adquiridos por nuestro Pósito: 

(9 de febrero de 1934) "(...) examinar el contrato ofrecido por la Casa 
Balenciaga S.A. de Zumaya para la adquisición de una máquina para ser 
instalada en uno de los dos barcos que se están construyendo de Motrico y 
Zumaya de 25 H.P. por el precio de ocho mil trescientas cincuenta pesetas 
con todos los accesorios y condiciones que se especifican en el contrato, el cual 
después de revisado por esta Junta y hallado conforme se devuelve firmado a la 
casa Balenciaga..." 

   El grifo del Instituto Social de la Marina estaba ya cerrado. Así que no 

hubo más remedio que acudir a otro tipo de entidad bancaria: 

(15 de febrero de 1935) "(...) el objeto de la Junta que es el de darles a 
conocer las gestiones realizadas por la Junta Directiva en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Santander, para conseguir de dicha entidad 
un crédito de cuarenta mil pesetas, con la cual poder hacer frente a los 
compromisos contraídos con motivo de la construcción ede dos vapores en 
Zumaya y Motrico, respectivamente, al mismo tiempo que se hace saber a la 
Junta General, el que la citada Caja de Ahorros, ha accedido, de momento, a 
conceder un crédito de diez mil pesetas, con la garantía personal del Señor 
Presidente Don Timoteo Ibarra, con objeto de que se pueda hacer frente al 
cumplimiento de la primera parte de los compromisos construidos para la 
construcción de los citados vapores..." 

   A la altura del mes de julio las embarcaciones estaban ya a punto de ser 

recibidas en aguas castreñas: 

(11 de julio de 1934) "El objeto de la Junta es el de designar a un miembro 
de la misma para que, en nombre y representación del Pósito, pueda firmar el 
contrato de compraventa de los vapores "M" y "N" que este Pósito tiene 
concertados con los Señores Pedro Manuel Egaña de Motrico, constructor 
del casco del "M"; Señores Arrizabalaga y Olasagasti del de "N" y por 
último con la Sociedad Anónima Balenciaga de Zumaya por los equipos de 
máquinas y calderas de ambos vapores..." 
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   En el verano de 1934 la situación económica del Pósito era ya 

insostenible, hasta el punto de que el 6 de julio llegó directamente desde los 

organismos oficiales un delegado especial del Instituto Social de la Marina 

demandando las cantidades adeudas por vencimiento de los préstamos, 

fundamentalmente destinados a la compra y arreglo de embarcaciones. 

Bajo la presidencia del delegado se reunió el Cabildo en Junta General para 

intentar arreglar la situación: los marineros del Gremio reconocían las 

deudas, y a pesar del bajo nivel de capturas, se comprometían a depositar 

mensualmente  en una entidad bancaria de la localidad el importe de una 

soldada "de cada uno de los diez y seis barcos que vendían en el Pósito", a fin 

de ira amortizando la deuda vencida con el Instituto Social de la Marina. 

Además de estas cantidades, fijarían los dirigentes del Pósito un montante a 

determinar sobre parte de los ingresos mensuales también destinada a la 

misma amortización. Finalmente, en la práctica los asuntos económicos de 

la institución pesquera castreña quedaban intervenidos: 
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"(...) aceptar (...) que sea nombrado un Inspector Interventor de todas las 
operaciones que el Pósito realice, con derecho a veto para aquellos acuerdos 
que puedan lesionar los intereses del Instituto Social de la Marina..." 

   En medio de tan calamitosa situación, una pequeña noticia vino a 

endulzar a los marineros de San Andrés en aquel 1934. 

(1 de septiembre de 1934) "El objeto de la Junta es el de tratar sobre los 
trabajos que está llevando a cabo en el taller mecánico de este Pósito el Jefe 
del mismo Domingo Bedialauneta en lo que se refiere a la confección de un 
aparato de su invención aplicable a las máquinas de los vapores, y 
encontrándose presente el Sr. Bedialauneta, por haber sido citado 
previamente, es acordado de conformidad con el citado Señor, suscribir la 
presente acta, comprometiéndose el Pósito y (...) mutuamente... 

El Sr. Bedialauneta se compromete, caso de ser satisfactorio el resultado del 
aparato de su invención, a dotar a todos los vapores propiedad de este Pósito 
del aparato inventado, siendo cuenta del Pósito todos los gastos de materiales y 
jornales que se empleen en el mismo; pero sin tener en cuenta para nada lo que 
el Sr. Bedialauneta pudiera cargar, en otros para particulares, en concepto de 
patente por tal invención..."4 

 
Taller mecánico de la Cofradía de San Andrés. 

                                                           
4
 Desde la década de los años veinte Domingo Bedilauneta, siempre respaldado por el Pósito de San 

Andrés, se había mostrado sumamente sensible con el problema de las explosiones en las calderas de 
los vapores; mucho más a raíz de los grandes accidentes ocurridos en Castro Urdiales con los accidentes 
mortales de las embarcaciones Santa Rita, Juanito y Nuestra Señora de la Paz. 
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   A pesar de la pesada losa de la situación financiera, a comienzos del 

siguiente año 1935 no hubo más remedio que volver a comprometer 

algunas partidas en el capítulo de embarcaciones: 

(7 de enero de 1935) "El objeto de la Junta es el de resolver sobre la compra 
de un casco nuevo para sustituir el que en la actualidad tiene el vapor B que se 
encuentra en malas condiciones aparte de ser uno de los barcos que más rinden 
al Pósito, en su consecuencia los reunidos aceptan la proposición de los Sr. 
Arrizabalaga y Olasagasti de Zumaya para la construcción de un casco de 
cincuenta pies de quilla y cuyo contrato queda archivado en este Pósito en el 
que se especifican todas las medidas y materiales que el referido casco ha de 
llevar y cuyo precio de quince mil pesetas se hará efectivo en la forma que 
indica el citado contrato. 

Al mismo tiempo se acuerda concertar con D. Ramón Mendieta de 
Lequeitio la construcción de otro casco igual al que construya Arrizabalaga 
de Zumaya". 

(26 de enero de 1935)  " Aceptar el contrato ofrecido por D. Pedro Manuel 
Egaña de Motrico para adquisición por este Pósito de un casco nuevo de 
cincuenta pies de quilla, tres ochenta metros de manga y dos metros de puntal, 
con su correspondiente nevera y demás condiciones que se especifican en el 
contrato, cuyo duplicado queda archivado en este Pósito, por el precio de 
quince mil pesetas pagaderas: seis mil pesetas el veinte de febrero próximo, 
cinco mil a la entrega del casco y las otras cuatro mil restantes a los sesenta y 
noventa días de la entrega del casco respectivamente". 

   Estas iban a ser las últimas novedades. Las dificultades económicas del 

Pósito, las numerosas deudas contraídas desde los tiempos de la 

segregación de los patrones de San Pedro y la crisis pesquera perdurable en 

el tiempo, hicieron pensar a los dirigentes del "Instituto Social de la 

Marina", como heredero de la "Caja Central de Crédito Marítimo" que la 

solución, o  por lo menos la forma de atenuar la mala situación, pasaba por 

la reunificación de todos los pescadores de Castro Urdiales en un único 

Cabildo. Alfredo Saralegui, el padre de todo el reformismo pesquero, del 

mundo de los pósitos y del Instituto Social de la Marina se presentó en 
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Castro (10 de agosto de 1935) para apadrinar y convencer de esta salida a 

todos los marineros castreños. 

 

 

   Sin la unificación de las cofradías era imposible conseguir nuevos 

créditos. Tras muchas reuniones, conversaciones y comisiones, cuando 

parecía que iba a lograrse la definitiva convergencia, esta quedó truncada 

(14 de agosto de 1935 y 8 de septiembre de 1935). De esta forma 

llegaremos al año 1936, en vísperas de la rebelión militar del 18 de julio, 

con una situación caótica en el Pósito de San Andrés, y en conjunto para 

todo el sector pesquero de la Ciudad. 
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Cantábrico, 14 de marzo de 1935 
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Vapor del Pósito en el ría de Bilbao. 

 

 

Miguel Perales. 
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   El 23 de mayo de 1936 Jaime Erquicia, presidente en funciones del 

Pósito, manifestaba que "debido a la falta absoluta de pesca, se viene saliendo 
diariamente a la mar sin que las embarcaciones puedan capturar suficiente 
pesca para cubrir los gastos de las embarcaciones, lo cual determina que sea 
materialmente imposible que estas continúen trabajando, por lo que estima 
preciso el amarre de dicha embarcaciones, como solución única a las 
dificultades insuperables de sostenimiento de dichas embarcaciones·. 

   Frente al intento de "amarre", algunos tripulantes, a pesar de la 

desesperación, expresaban "la conveniencia y absoluta necesidad de que 
continúen los barcos saliendo a la mar, toda vez que lo contrario supone no solo 
la miseria de los tripulantes de dichas embarcaciones si no desechar la 
posibilidad de aprovechar posibles pescas que pudieran presentarse". 

   Al final los dirigentes del Pósito optaron por una última solución: 

(23 de mayo de 1936) "Insiste el Presidente en considerar absolutamente 
imposible el que las embarcaciones puedan salir a la pesca, manifestando que 
se carece de carbón y que las casas suministradoras en cuanto la temporada 
desastrosa de pesca no facilitan a crédito y propone que se dirija el Pósito al 
Instituto Social de la Marina a fin de que por el mismo se conceda una 
subvención de cuatro mil pesetas al Pósito, para que, sea garantizada la salida 
al mar de las embarcaciones por el término de un mes, tiempo que se estima 
suficiente `para que la situación cambie, toda vez que entonces podría 
aprovecharse la costera de bonito. 

La Asamblea acuerda por unanimidad aceptar la propuesta..." 
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